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RES. 270/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0002940, Ent. N° 57/2020) 
 

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de 

Adquisiciones (U.C.A) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con 

el Llamado Nº 4/2017, para el suministro de medicamentos Grupo I; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 49/18 de fecha 4/05/2018, 

la U.C.A. adjudicó parcialmente el Grupo I por hasta la suma de $ 828:588.145 

(impuestos incluidos y a valores históricos) por el plazo de un año, sin perjuicio 

de las eventuales prórrogas; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/07/2018, 

cometió a los Contadores Auditores o Delegados según correspondiere, la 

intervención del gasto total de $ 828:588.145 impuestos incluidos y a valores 

históricos, discriminado de la siguiente manera: A.S.S.E. $ 589:032.898,80; 

B.P.S. $ 44:584.842,52; B.S.E. $ 20:297.436,21; I.N.A.U. $ 7:420.366,75: MDN-

D.N.S.FFAA $ 69:330.138,09; MDN-Fuerza Aérea Uruguaya $ 2:516.523,20; 

MI-D.N.AA.SS $47:639.748,67 y UDELAR-Hospital de Clínicas $46:618.618,48; 

3) que en la oportunidad se remite Resolución de la 

U.C.A. N° 197/019 de fecha 31/12/2019, mediante la cual, frente a la renuncia 

formulada por la firma Química Cenit S.A., respecto de los Items 6, 7 y 8 

dispuso: 

3.1) dejar  sin efecto la adjudicación del ítem 8; 
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3.2) comunicar e informar a los Organismos deman-

dantes de los items 6 y 7 a los efectos de realizar las previsiones necesarias en 

virtud de la manifestación de renuncia a partir de marzo 2020; y 

3.3) la renuncia implica una disminución en la 

adjudicación de $ 5.856, impuestos incluidos y a valores históricos, en virtud de 

que no es posible readjudicar dichos items por ser única oferta valida, 

ascendiendo el máximo adjudicado a la suma de $ 885:029.611; 

CONSIDERANDO: que la modificación se enmarca en lo establecido 

en el Artículo 163 de la Ley 18.172 del 31 de agosto de 2007 y en el Decreto 

147/009 de fecha 23/03/2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados que corresponda, el 

control de la desafectación del monto total de $ 5.856, impuestos incluidos y 

a valores históricos, correspondiente al Item 8, adjudicado a la firma Química 

Cenit S.A.; 

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados de los Organismos 

contratantes; 

3) Oficiar en los términos de la presente. 
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